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Se suscribe á este Periódico en 
a Imprenta de CARIÑENA, Y 
IMENEZ calle de la Pescadería, 
rente al Parador del Dorao, á 4 rs. 
mes, 11 par trimestre y W poraño.

Los artículos, avisos y reckra- 
cjo'nes, se dirigirán 4 la Redacción 
establecida en la misma impnn'a 
francas do porte, sin cuyo requisito 
no se admitirán.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora y su Real 
familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

Circular INiim. 181.
La Junta de la Deuda pública me dice con fe

cha 8 del actual, lo que sigue i
Con arreglo á lo dispuesto en el art.-18de de la ley 

de l.° de agosto de 1851, la Junta ha acordado que la 
vigésima-novcna subasta de deuda amorlizable de prime
ra y segunda clase se verifique el (lia 28 del corriente á 
las doce de la mañana en el despacho de la Presidencia.

La cantidad que hay disponible para la compra de los 
referidos efectos es la de mi millón quinientos mil rs., de 
cuya suma se invertirán setecientos cincuenta mil rs. en 
la adquisición de deuda amorlizable de primera clase; 
trescientos setenta y cinco mil rs. en la de segunda inte
rior, y trescientos setenta y cinco mil en la exterior.

Lo que comunico á V. S. para su conocimiento, y á fin 
de que lo haga anunciar en el Boletín oficial de esa pro
vincia; en el concepto de que las personas que deseen 
interesarse en la referida subasta, deberán atenerse á lo 
que se establece en los artículos 75 á 79 del Reglamen
to de 1 G de octubre de 1 851, y demas prevenciones que 
contiene el anuncio relativo á la décima-octava subasta 
peblicado en la Gacela núm. 131 de 14 de mayo últi
mo. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 8 de abril 
de 1854.—El Diieclor general, presidente en comisión, 
Gabriel de Arisílzábal Reuti,—El Secretario, Angel F. 
de Heredia.

Lo qne he dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial de la provincia, para su publicidad. Bur
gos 14 de abril de 1854.—Sebastian García 
Pego.

Undecimo tercio de la Guardia Civil, provin
cia de Burgos.

Relación de los puestos de la Guaría civil estable
cidos en la provincia, con espresion de los pueblos que 
debe recorrer cada uno, y á cuyos puntos deben dirijir 
sus partes los Sres. alcaldes de pueblos aféelos á los 

mismos cuando ocurra alguna .novedad en que deba in
tervenir la fuerza armada, sobre objetos el instituto.

Pueblos afectos que deben recorrer y distancias.
Puestos.

Villasana de Mena.
Villasana de Me ia.
Redoso, legua y media.
Quincoces, tres.
Suso, tres.
Vescolides, tres.
Villafria, tres.
Yillabasil, tres.
Aostri, cuatro.
Fresdo, cuatro.
Llorengos, cuatro.
Mambliga, tres y media;
Ozalla, cuatro.

- San Martin, tres y media;
t - Villa Lambrin, tres,y media.

Villano, tres y media.
Faleorlá, cuatro. #
Barriga, cuatro.
Lastras de Teca, tres y media/
Mijala, cuatro.
Murita, tres.
Teta, tres.
Villaesan, tres y media.
Fillalba de Losa, cinco;
Villota, cuatro.
Zaballa, cuatro.
Angulo, tres.
Atizó, una y media.
Arceo, una.
Ayega, dos y media;
Barraza, media.
Bo'ledo, dos.
Burceña, una.
Cadagua, una. • .
Campillo, una.
Caniego, un‘cuarto. . •.
Carrasquedo, media.
Covides, un cuarto.
Concejero, tres cuartos.
('.¡ella, dos.
Cilleza, tres cuartos.
Cirion, tres.
Entrambas Aguas, media t
6’ijano, una.
Hoz, media. __ 2 .



Lozana, una.
Llano, una.
Mallrana, media.
Mahranilla, media.
Medianas, media.
Mena mayor, media. 
Nava, una.
Opio, dos.
Ordejon, media. 
Ornes, una.
Parte Arroyo, una.
Presilla, media.
R i bota, una.
Rio, dos.
Santa Cruz, tres cuartos.
Sanlecilla, dos.
Siones, una.
Lopeñano, una/ 
Taranco, tres cuartos. 
Ungo, media. 
UviHa, media, 
lallejo, media, 
Vallejnelo, una.
Benlades y Novales, dos.
Viergol, una.
Vigo, una.
1 illanueva, un cuarto. 
Villasnso, tres cuartos. 
Bibanco, una.
Adieta, media.
Berrandulez, dos y media.
I.orcio, dos y inedia. 
Montrano, una y media. 
Santiago, una y media. 
Sanlolaja, dos.
Santa Maria, una y n*di». 
Valluerca, dos.
La Rivera, tina.

Vi ¡lasan te.
Villasante.*
Bercedo, media legua.
Qninlanilla, Sopeña, un carto.
S. Polayo, tres cuartos. 
Jguera, tres cuartos. 
Lillasorda, un cuarto. 
Noceco, media.
Montecillo, tres cuartas. 
Hedesa, media. 
Loma, un cuarto. 
Villalazara, media.’ 
Cuesta Ahede, una. 
Quintana Miedo, una. 
Baranda, uní.
Barcena de Pienza, una y media.' 
Qninlanilla de Pienza, una y meda." 
Revilla de Pienza, cinco cuartos. 
Barcenillas del Rivero, una.
Espinosa de los Monlercs, una. 
Barcenas de Espinosa, una y media. 
Quintana de los Prados, una.
.Sania Olalla, cinco cuartos.
Para, una y media. 
Castrobarco, dos. 
Colina, una.

‘Cubillos, dos y media. 
Lastras de las Heras, una y media. 
Las Heras, una y media.
Muga, dos.
Tabliega, dos.
■Tillatarás, una y media, 
ialinayor, una. 
Buró, cinco.
Castresana, tres.
Cabañes, cuatro y media.
Lastras de la Torre, cuatro y media 
Oteo, tres y media.
Cabrada, cinco.
Leciñana, una y media.
Irus, dos.
Laya, cinc» cuartos.
Villavenlin, tres y media.
Yillalacre, dos.
Moinediano, cuatro.
Paresotas, cuatro.

Va ¡de noceda.
Valdenoceda.
Al miñe, media legua.
Arroyo, dos.
vlliedo del Butrón, dos.
Condado, dos.
Hoz, dos.
Puente .drenas, media.
Población, una y media. . 
Panizares, dos.
Quintana, nn cuarto.
Qnecedo, una y media.
Santa Olalla, media.
Toba,una.
Tal tales de los Montes, tres.
Valdermosa, dos.
Arjes, dos.
Cueva de Manaanedo,2 1[2.
Granjas de Rioseco, 1 1/2. 
Manzanedo, dos.
Manzanedillo, dos.
S. Miguel de Cornejuelo, tres. 
Encinillas, una.
Ocina, nna.
Remolino, una,

Villalta.
Villalla.
Rucandio, legua y media. 
Herrera, una y media. 
Rio Qninlanilla, una y media. 
Poza, dos.
Pesadas, uua.
Dobro, dos.
Escobados de Arriba, una.
Escobados de Abajo, una. 
Huéspeda, una y media. 
Madrid de los Trillos, dos. 
Villaescusa, una.
Hozabejas, dos.
Aguas Candidas, una y media. 
Padrones, una.



O n tomín.
Ontomin.
Abajas, legua y media.
Arconada, dos.
Carcedo de Bureba, dos y media.
Lermilla, una.
Quintanarruz, una.
Valde Aruedo; dos.
Quintanajuar, una.
Cobos, una.
Gredilla de la Polera,una^y media. 
Lá Molina de Ubierna, una y media. 
Melgósa de Burgos, dos. 
Peñaorada, una y media.
Robredo de Sobresierra, una. 
Villalvilla Sobresierra, una. 
Caslil de Lences, dos.
Barcena de Bureba, dos. • 
Cernegula, una y media.

Cogollos.
Cogollos.
Arcos, legua y media. 
Basconcillos de Muñó, una. 
Humienta, una.
Saldaña, una y media.
Sarracín, una y media.
Villariezo, una y media. 
Tornadijo, una.
Valdorros, media.
Villangomez, una. 
Cojobar, una y media. 
Olmos Alvos, dos.
Villanueav Matamala, cinco cuartos. 
Pedrosa de Muñó, dos.
Madrigalejo.
Madrigal del Monte, uny. 
Montuenga, una.
Torrecilla del Monte, una. 
Villafuerles, una.
Villaverde del Monte, una y media. 
Villamayor de los Montes, media. 
Lerma.
Caslroceniza, dos y media. 
Puenledura, dos.
Quietanilla del Agua, una y media. 
Quintanilla del Coco, tres.
Royales del Agua, media. 
Santa Cecilia, una.
Santa Inés, una.
Santibañez del Val, tres.
Santillan, media.
Ura, tres.
Villalmanzo, media.
Barriosuso, tres. . 
Bascones, una. 
Tordueles, dos.

Quintanilla la Mata. 
Quintanilla la Mata.
Castrillo de Solarana, legua y media.

Fuente Oco, una.
Iglesia Rubia, una y media. 
Ravé de los Escuderos, media., 
Solarana, una y media.
Nebreda, dos.
Tejada, tres.
Torrecitores, una y media.
Villobiado. una.
Cebrecos, dos y media.
Abeilanosa de Muñó, media.
Revilla Cabriada, una y medía. 

Bahabon.
Bahabon.
Oquillas, una legua.
Cilleruelo de Abajo, una; 
Cilleruelo de Arriba, una. 
Ciruelos de Cervera, tres. 
Granja de Guimarra, una.
Pineda de Trasmonte, una y media. 
Santibañez de Esgueba, una.
Santa Maria Mercadillo, dos.

Se continuará.
Administración general de loterías de la provincia de Burgos. 

Lista de los 50 premios mayores del sorteo' de 
la lotería moderna verificado en Madrid el dia 8 
del actual.
Núiiieros. pesos, fuci les;. Núm. Ps fs.
8865 30000 2.0397 400
5439 10000 2064 400

988 4000 2Í2O4 4l0
7422 20 )0 16175 400
5619 1000 16108 400
9461 1000 3669 47»

2 i 692 1000 4126 400
3569 1000 14315 400

22478 5()0 1112-2 400
19001 500 24764 400
24751 500 19410 40 )
7592 500 17788 40)

11920 500 2555 400
14570 500 7619 400
5628 5()0 15574 407
5318 500 13944 400

10740 500 7679 400
2*827 500 21877 400
16441 500 4590 4GO
4586 5(0 18332 400

25175 500 20725 40«
7118 500 12208 400
8271 500 28II 400

25186 500 20557 400
8503 500 15347 400

La noticia de los números en donde han cabi
do los restantes premios de 200, 100 y 40 pesos 
fuertes cada uno se hallará de manifiesto en las 
Administraciones principales)’ subalternas de Lo
terías de la provincia, yen las mismas se satisfarán 
inmediatamente las ganancias que correspondan 
á los billetes que cada una haya espendido.

El siguiente sorteo se celebrará el dia 27 del 
corriente, bajo el fondo de 256 000 ps. fs. \alor 
de 16000 billetes á 320 subdividioos en cuar

tos á 80 rs. cada uno, de cuyo capital se dislri- 



huirán en 510 premios y 6 aproximaciones 
192000 ps. fs. en la forma siguiente. ; j

1 de 50000 ps. fs.—1 de 20000 id.— 1 dé, 10000 
id.—2 de 4000 id.—5 de 2000 id.—20 de,1000 id; - 
25 de 500 id. 30 de 400 id. 50 de 200 id 375, de í 00

2 aproximaciones (le 500 ps. cada tiha^pifa el nu
mero anterior y posterior al del premio de'5000,0.—2 
id. de 300 para id. al de 20000.—2 id. de 150 para id. 
al de 1000. '/ ,

Si el mhn. 1 obtuviere alguno de los 3 premios mayo
res, la aproximación anterior que ¿corresponda jí dicho 
premio será para el 16000, y si fuere éste el agraciad» 
la posterior será para, aquel. I- f.

anuncios: - -- .
Se arrienda una Casa-Mesón, en la carretera, 

de Burgos á Madrid, término de Sald,ana cerca 
de Sarracín, tiene las comodidades necesarias 
como son.- una buena Cochera, fuente en la Co
cina, fuente y pozo fuera y dos pilones etc. etc. 
se tratará del arriendo en esta Redacción ó en la 
calle de San Cosmes núm. 21, coh Ramón Ji
ménez.

I n la Imprenta del Boletín oficial frente al pa
rador del Doran se hallan de venta los oslados de 
los trabajos ejecutados en los caminos vecinales 
mandados presentar por los Ayuntamientos.

En el mismo .Establecimiento se hallaii tam
bién de venta los artículos siguientes:

Estados numéricos de muertos, nacidos 
y casados; impresos para la formación de 
las cuentas municipales, libramientos, cargaré- 
mes,, relaciones de cargo y de data, inventarios, 
observaciones, estados clasificados por concep
tos, cartas de pago, cuentas mensuales, propues
tas de arbitrios, guias de carbón y de madera; 
Manual de Ayuntamientos, consta de 4 tomos y 
un apéndice para la formación de las cuentas 
por el sistema decimal, obra indispensable á los 
Ayuntamientos y recomendada por el Gobierno, 
admitiéndose su coste en las cuentas municipa
les; Guia de los Ayuntamientos en lo tocante á 
peritos repartidores, á 4-rs.; Prontuario del pa
pel sellado, por D. Miguel Maria Noblejas, á 10 
rs.; cuadro sinóptico de la ley hipotecaria, por 
Ídem, á4 rs.; procedimiento civil: observaciones 
para la aplicación en los juzgados de primera ins
tancia del Rea) decreto de 30 de setiembre de 
1853, por id. á 5 rs.; el mismo sin comentar, á 
12 cuartos; manual de consumos á 10 rs.; espli
cacion del sistema mélrico-decimal á 4 rs.; gran 
cuadro sinóptico del mismo sistema, notablemen
te mejorado, á 6 rs. iluminado y 5 sin iluminar; 
el nuevo proyecto de ley de reemplazo; Ruedas, 
Amigos de los niños, Fleuris, Naharros, Métodos 
prácticos y silabarios de i). Salomon Pampliega 
y de Serrano,- colección de carteles; tablas co
munes y del sistema decimal, papel rayado y 
blanco, etc. etc

TjBRERIA,. ENCUADERNACION Y DEPÓSI

TO DE PAPEL PINTADO DE SANTIA
GO RODRIGUEZ ALONSO, ca
lle DE LA PESCADERIA, PASAGE AL
UCE UTO DEL REY.

En dicho establecimiento se hacen encuaderna
ciones de todas ela Se s á precios sumamente 
económicos g se hallan de venia lo siguientes: 
Un buen surtido de libros de todas clase y de 

. instrueíon y entre ellos Fábulas, Fleuris, Amigos 
délos niños, Silabarios, y Métodos Prácticos. Una 
preciosa colecion denobelilas morales del Canóni
go Smich.

Papel pintado para habitaciones á precios su
mamente arrcg'ados.

Magnífico surtido de papel Glásse papel para 
escribir de infinidad de gustos y colores, sobres 
id. v además hay también de la fabrica de Burgos 
de Tolosa y de Aragón. • .

Historia Novelesca Española. Venta y sus- 
cricion á la colección de novelas históricas de 
los mejores novelistas españoles. Ente ellas figu
ran La Florinda, el Pidayo, el Pastor de las Na
vas, Mariana da Austria, los Celos de una Reina, 
Carlos 2." el Hechizado. 1). Juan 2.° , Enrique 
4.” y Carlos 5."'y otra infinidad, de ellas todas 
preciosas é interesantes por los hechos historicos.

Tinta, plumas, tinteros, lacre, lapiceros, oble
as, de pasta y de goma, petacas, carteras, por
tamonedas ó bolsillos,.

EL GUIA
de. los- Alcaldes, Síndicos y Secretarios de Ayuntamiento, 
dirigido por I) Antonio de Casas y Moral, con la colabo
ración do otros jurisconsultos.

Esplicacion délas atribuciones, derechos y 
deberes de los Ayunláñienlos, Alcaldes, Secreta
rios elc.=Formularios de lodos los espedientes 
y diligencias (pie se pueden ocurrir—Consultas 
gratis y á vuelta decorreo, sobre cualquier asun
to judicial ó administrativo.

Consta de tres secciones; la primera contiene 
todas las leyes, decretos y Reales órdenes que 
vean la luz pública, con eslensas espiraciones y 
formularios de cuanto deba practicarse en su vir
tud: la segunda, la esplicacion de todas las atri
buciones de cada funcionario municipal, con 
cuantos formularios se puedan desear; y la ter
cera, contiene todas las consultas interesantes 
sobre materias que importen á la generalidad.

Este periódico se publica desde el 2 de enero 
de 1854, saliendo 4- números al mes los dias 2, 
10, 18 y 26. Los números de seis meses forman 
un lomo, con portadas, indices etc. que se dan 
gratis.

Se suscribe en la Imprenta de este Boletín, 
abonando por 6 meses' I 4 rs. ó por un año 22.
Imp. de Cariñena y Jiménez, líenle al parador del Dorao


